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C O N T E N ID O

PODER EJECUTIVO
Acuerdos del 31 do Julio y del 1° al 2 de 

agosto de 1923.

v VISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucig.ilpa, Si de julio de 1923.
B1 Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Junta de Beneficencia de La 
Ceiba, la suma de ($ 42.26) cuarenta y 
dos pesos veintiséis centavos, valor que 
le corresponde por las medicinas que su 
ministró al Presidio de aquel puerto, du
rante el mes de junio último, según com* 
probantes presentados a la Secretaría de 
Gobernación y Justicia. El gasto se im 
potará a la Partida 1 1 *, Presidios, Ca
pitulo IX, Departimento de Goberna 
Ción, del Presupuesto General de Gastos- 

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad áel Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

39—Qae del presente acuerdo se dé 
coeota al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
E! Secretario de Estado en el Despacno 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA I
1Q— Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Farmacia del Doctor Arturo 
Zelaya Z., de Puerto Cortés, la suma de 
($47.80) cuarenta y  siete pesos ochenta 
centavos, valor qne le corresponde por 
las medicinas qne suministró al Cuerpo 
de Policía de aquel puerto, durante el 
mes de la fecha, según comprobantes 
presentados a la Secretaría de Goberna* 
món y Justicia. El gasto se imputará a 
la Partida 5*, Gastos Diversos. Capítulo 
XI, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Otenlas para que bajo la responsabili»

dad del Poder Ejecutivo, y de eonformi* 
dad con el artículo 14, NO 6P, de (a ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional eo sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa. 19 de agosto de 1993.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la con* 

trata que dice: «Carlos A. Me. Cormick 
Oficial Mayor del Ministerio de Gober
nación y  Justicia, a nombre y  represen
tación del Gobierno, y que en lo sucesi
vo so llamará el Gobierno, debidamente 
autorizado, por una parte, y ios señores 
Dr. José Leiva, mayor de edad, casado, 
Abogado, originario de El Salvador, con 
domicilio en ésta, y don Manuel Monge, 
mayor de edad, casado, comerciante, na
tural de Guatemala, con residencia eD 
esta capital en su* propios nombres, 
quienes en lo de adelante se denomina 
rán la Empresa, han convenido en cele
brar y al efecto celebran la contrata si* 
guíente:

19— El Gobierno se compromete: a) a 
dar en arrendamiento por el término de 
dos años, contados desde la aprobación 
de la presente, el Teatro Nacional con 
su mobilario, decorado y demás acceso
rios, para su explotación en la forma que 
abajo se indica; b) a suministrar gratis 
a (a Empresa, el alambrado, fuerza mo
triz y trabajos fe  imprenta que fueren 
necesarios para servicio de la misma; c) 
ayudar en la forma que le fuere posible, 
y  cuando lo estime conveniente, para que 
la Empresa haga venir de) exterior, com
pañías de ópera, zarzuela o dramas y 
cuadros de variedades.

20— La Empresa por su parte se com
promete: a) a recibir el Teatro, mobila
rio, decorados y demás accesorios por 
riguroso inventario y por aDte el comi
sionado que para tal efecto designe el 
Gobierno; b) a conservarlo, juntamente 
con el mobilario, en perfecto buen^estado 
de uso, y  a devolverlo al terminar el 
plazo señalado, en forma igual; c) a pa
gar al Gobierno, como precio de Arren
damiento del mencionado Teatro y  sus 
accesorios, el quince por ciento de la 
entrada total de las funciones de cine 
que se den por la noche, igual porcenta 
je sobre las utilidades de la Empresa ob 
tenidas en funciones nocturnas, cuando 
se trate de compañías o de cuadros de 
variedades; d) a fomentar el arte nació*
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nal, representando por medio de los ar* 
lista* que sean necesarios, obras de au
tores Nacionales; y formando, dentro de 
lo posible, artistas hondurenos para la 
escena; e ) a exhibir siempre que les fue
re posible, películas o vistas hondurenas; 
f) a traer al país, con la frecuencia qne 
las circunstancias lo permitan, las mejo
res compañías teatrales, cuadros y  nú
meros de variedades que arríben a Cen
tro América; g ) a dar gratis, una ves 
por semana, un matinée para los niños 
de las Escuelas Públicas; b ) a pagar el 
porcentaje que en calidad de impuesto 
corresponde a la Municipalidad.

3?—Es mota&mente convenido: a) qne 
el Gobierno puede disponer libremente 
del Teatro para veladas, fiestas o lo qne 
tenga a bien, siempre que ésto tenga lu
gar en las noches que no sean designa
das para funciones; b) que la Empresa 
podrá nombrar y  remover libremente los 
empleados necesarios para servicio del 
Teatro; c ) que esta contrata podrá ser 
cedida o traspasada a tercera persooa. 
previa autorización del Ejecutivo. Es 
entendido que en ningún caso podrá ha
cerse este traspaso a Gobiernos o Corpo
raciones de derecho público extranjero; 
d) que el actual Reglamento del Teatro 
mencionado quedará en vigor en todo lo 
que no contraríe la presente contrata; e ) 
El número mensual de funciones lo fija 
ró la Empresa exclusivamente.

40— para recibir los fondos de que se 
habla en el inciso 59 del número 20 de 
esta contrata, el Gobierno designa al 
Interventor de la Lotería Nacional de 
Beneficencia.

50—Eí presente contrato podrá rescín* 
dirse por denuncia de una de las partes 
o de común acuerdo- En fe  de lo  cual 
firman la presente en Tegucigalpa, el 
día viernes veintisiete de julio de mi! no
vecientos veintitrés. - ( F )  Carlos A . Me. 
Cormik, Oficial Mayor.—José Leiva.—- 
Manuel Monge».—Comuniqúese.

L ó pe z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Záfliga /fuete-

Tegucigalpa, 1 ? de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor Guillermo Bustillo G., del cargo 
de Director General de los talleres de 
la Tipografía, Litografía y  Encuaderna
ción Nacionales; y nombrar para que lo 
sustituya, con el sueldo de ley, al señor 
Hipólito Cano»— Comuniqúese.

L ó pez  G.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



884 K l£ l'i ’ L-LICa  DB HONDURAS

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa. 10 de agosto <|e 1823.
El Presidente de (a República 

ACUERDA:
Nombrar Subdirector de Policfa de 

Roatán, al sefior José María García Cá* 
lix. en sustitución del sefior Carlos Her
nández. que la desempefia iaterinamen- 
te. El nombrado devengará él sueldo 
áo de ley-—Comuniqúese.

L ópez  G.
E l Secretario de Estado en »! Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

de los resguardos mencionados, a ($ D. 8b) 
ochenta y  cinco centavos, su dotación 
diaria-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la* pubíiración de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ricardo 
Mendoza y Claudina Ardón, vecinos de 
San Francisco, departamento de Atlán- 
tida, previo entero de diez pesos en la 
Tenencia Administración de la Aduana 
de Tela .—Comuniqúese.

L ópsz  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

--— -----ra ■ —

ACUERDA:
Organizar, a partir de esta techa, y  por 

todo el presente ano económico, el Res* 
guardo de la Penitenciaría Central, coa 
el personal y  sueldo de que a continua* 
ción se indicao:
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ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Joaquín Flores, del cargo de Jefe 
del Resguardo de Policía de Siguatepe
que; y nombrar para que Jo sustituya, 
con e) sueldo de ley, al sefior Miguel 
Padilla h.—Comuniqúese.

L ópez  G-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1923,
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior José María Garda Cáliz, la su
ma de ($ 10 0 .00)  cien pesos, valor con 
que se le habilita para que se traslade ¿e 
esta capital al puerto de Roatán, en doa- 
de deaempefi&rá la Subdirección de Poli
cía. El gasto se imputará a la Partida 
92, Capítulo X , Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Rosa M orillo y  Prudencia Oliva, vecinos 
de Puerto Cortés, departamento de Cor* 
tés, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a A lber
to Zelaya y Alicia Idiáquez. de este ve
cindario, previo entero de cinco pesos 
en la Administración de Rentas res pee 
tiva . —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele
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E l gasto que ocasione el presente a* 
cuerdo, se pagará por Ja AdministnurfÓQ 
de Rentas de este departamento; debien
do imputarse a \a Pda. 12 , del Cap. IX; 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos. ~-Comaoí< 
queee.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1928. 
Tomando en cuenta que aun subsisten 

las necesidades que motivaron la crea* 
clón del Resguardo de Policía de lis 
Cuesta, en este departamento.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1923.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta por el 
sefior Higinio Gema, del cargo da Ins
pector de Policía y Hacieoda del depar
tamento de Intíbucá; y nombrar para que 
lo sustituya, con el sueldo de ley, al se
fior Guztavo López.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1928 
El Presidente de la República 

acuerda :
1^—Reducirá cinco el número de agen

tes de cada uno de los Resguardos de 
Policía de El Sauce. Zambrauo y  Sigua* 
íepeque; y
' 29—‘Disminuir el sueldo de cada uno

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA¿
Autorizar la erogación ds ($10.00) 

diez pesos mensuales que, a partir de es
ta fecha, y por todo el presente año eco
nómico, se pagará al Director de la Pe 
nitenciaría Central, por la oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de 
signe, valor que invertirá en 1»  compra 
de útiles de escritorio para servicio de 
la oficicina de su dependencia. El gas. 
to se imputará a la Partida 1?. Cap. X I, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1922. 
EX Presidente de la República

acu erd a :
Autorizar por el presente afio econó

mico, e\ alta de un Jefe y quince Agen
tes, destinados al servicio del Resguardo 
referido, con la dotación mensual dé 
($ 100.00) cien pesos, el Jefe, y $ 0.35 
diarios cada uno de los Agentes. £1 
gasto que ocasionase este acuerdo, as 
imputará a )a Partida 1 *, Gastos Diver
sos, Capítulo X I. Departamento de Go* 
bernación, del Presupuesto General vi
gente, y 9erán pagados por la Admlnis» 
tración de Rentas de este departamento* 
—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Organizar, a partir de esta fecha, y 

por todo el presente afio económico, ^  
•erviciode Proflíáxis Venérea- de esH
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capital, de conformidad con el persona) 
y'meldos siguientes:

Por mes Por afio
1 Director $ 100.00 $ 1 .200.00
1 Practicante .. 50 00 600,00
1 Enfermera 30.00 360,00
1 Sargento de 

Policía 60 00 720,00
fi Policiales a 

$ 50*00 elu . 100 00 1 .200.00
Gastos de escri

torio 500 60,00
Para servicio de 

hospedaje de oros 
titetas recluidas, 
medicinas, etc. ,, 10.860,00

Suma...... 15 000,00
El gasto que ocasione el presente a- 

cuerdo, se pagará por la Tesorería Ge 
neral de Salubridad Pública; debiendo 
impotarse a la Partida 10*. del Capítulo 
VIII, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos —Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hítete.

Tegucigalpa, 1? de agosto de 1923.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Autorizar al alta del Capitán José A n 

gel Barahona, Teniente Camilo Gonzá
lez. Gilberto Navarro. Alfredo López, 
Manuel Medina; Sub-Tenientes. Hum
berto Andino, Hernán A ío d z o , José A* 
belar y Arturo Robleto, destinados al 
servicio del Resguardo de la Penitencia
ría Central, con el sueldo que señala e) 
presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucig&lpa, 2 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Con' 
cepción Orellana y Antolioa Tróchez. 
vecinos de Concepción del Sur. departa
mento de Santa Bárbara, previo entero 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas de Santa Bárbara —Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mañana, se ha pre. 
sentado una escritura pública, autorizada en 
Coinayagüela, el veintitrés de enero último, 
ante el Notarlo Público, Abogado don Ciríaco 
Anuya M ., por la cual, Samuel Escoto, vende 
una posesión, sita en la montaña de Upare, 
llamada “ Las Trolas” , al señor don Tlburcto 
Mendoza, por el precio de seiscientos pesos 
plata, cuya posesión tim e por límitee: al Norte, 
co^ fg^reno 3* h£ Irlas; al Sur, con terreno de

Juan Ramón Escoto, hoy de Agueda del mis
mo spellido; por el .'Orlente, terrenos de Pío 
Flores y Diego Servellón; y al Poniente, terre
no de Alejandro Servellón. T  no habiendo 
antecedente Inscrito, se hace saber al público 
para loe efectos del artloulo. 2.322 del Oódlgo 
Civil.'—TegucJgalpa, 9 de septiembre de 1923.

A lonso V. Gálv k z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, a lasdosdelatarde.ee presentó a este 
Registro, para su loscrlpción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada en esta 
ciudad el tres de junio del año en curso, por el 
Notario Público, A bogado don Antonio Madrid, 
en la cual consta que doña María Víctor C. v. 
de Muñoz y doña Lucila Muñoz de Vaquero 
dieroD en venta a don Pablo M. Balde, por la 
suma de mnte mil pesos, una ñaca conocida con 
el nombre de •‘Cancique Buenos Aires” , situa
da en esta comprensión municipal; consta como 
de cien manzanas de extensión, de las cuales 
cuarenta están cultivadas de caña de azúcar, 
casi en su totalidad, cercada de cimiento de 
piedra, alambre espigado, desplomo y cerco 
natural, y tiene como accesorios los siguientes: 
una maquinaria completa para la elaboración 
de aguardiente con su correspondiente trapi
che, caldera de vapor, un motor y tres alambi
ques, una maquinarla para moler trigo con to
dos sus accesorios, otra para elaborar azúcar, 
una evaporadora para fabricar panela, dos má 
quinas para moler y desgranar maíz; maquina
rlas que están instaladas dentro de la finca en 
el interior de una casa en galera como de vein
te varas de largo por quince de ancho, con sus 
correspondientes caedizos cubierta de teja y 
oonstruida sobre horcones; una pieza o casa 
contigua como de ocho varas de largo por diez 
de anche, paredes de bahareque y techo de te 
ja, y como a dos varas de distancia, otra casa 
construida sobre horcones y techo de teja, en 
galera, como de diez varas de largo por siete de 
ancho que sirve de granero; y toda la propiedad 
tiene por límites: al Norte, terreno pertene
ciente a los Balde, llamado1 Rato Viejo”  y par
te de una propiedad de Ezequlel Marín; al Sur. 
camioo que de esta ciudad conduce a la zona 
agrícola; al Oriente, propiedad del expresado 
señor Marín; y al Poolente, propiedad de doña 
Magdalena de Carrasco y don Pablo M . Balde. 
Como la propiedad descrita no tiene anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los fi 
nes del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara, 17 de julio de 1923.

F idel Btr D.

El intrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy. a las dos de la tarde, se presentó a este 
Registro, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada en esta 
oiqdad el treinta de mayo del afio en curso, por 
el Notarlo Público, Ahogado don Antonio Ma
drid, por la cual doña Teresa M. v. de Bográn 
doDi de modo irrevocable y gratuita a la Igle
sia Católica Hondurefia, de la Diócesis de Co
pón,una casa techo de zinc, paredes de ladrillo, 
piso de tabla y ladrillo, de veinticinco metros 
veinticinco centímetros de largo, por quince 
metros treintidós centímetros de ancho, con 
dos corredores del mismo largo de la casa- por 
dos y medio metros de ancho cada uno sus 
lados Orlente y  Poniente y que tiene como 
anexos: un corredor contiguo de cuatro metros 
veinte centímetros de NorteaSurysels metros 
noventicinoo centímetros de Este a Oeste; una 
cocina contigua al corredor de diez metros 
ochenta oentímetroe de largo,por nueve metros

cuarentlcinco centímetros de ancho, oon otro 
oorredor de tres medios tres decímetros de an
cho; cuyas edificaciones están ubicadas en el 
centro próximamente de un solar que mide de 
Sur a Norte cleoto cincuentinueve metros y 
ciento noventa y dos de Este á Oeste, en el lu
gar de La Aldeita, de esta jurisdicción, y tiene 
por límites: al Norte y Oeste, solar de do&a 
Teresa M. v. de Bográn; al Este, propiedad de 
los herederos de don Htglnio Castro; y al Sur, 
propiedad de doña Lucrecia Peña. SI solar 
referido está aeotado de cimfeoto, zanjo y ba
rranco, en parte, y el resto abierto; y como la 
propiedad descrita no tleoe antecedente ins
crito, se hace saber al público para los fines del 
articulo 2.322 del Código C iv il-S an ta  Bárba
ra, 17 de julio de 1.923.

Fid e l  Bú D.

El infrascrito, Secretario de Estado ep el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca.—S. P. E.— 
Como apoderado de Ja «Nuforal Laboratories 
Inc.», corporación organizada conforme a las 
leyes del Estado de New York, con domicilio 
y el asiento principal de sus negocios en 686, 
Lexington Avenue, cludad^y Estado de New 
York, Estados UDldos de América, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nación el 22 de noviembre de 
1921, con el N? 148.697, consistente en la pala
bra cnufo eal»; la cual usa mi representada

NUFORAL
para distinguir una preparaclón’ que se rusa en 
el tratamiento de la tuberculosis, aplicándola 
por medio de etiquetas que se fijan a los pa
quetes que contienen el producto. Acompaño: 
el poder; el certificado de registro; diez ojete- 
piares de la marca; el contrato de agenda y el 
clisé; y os suplico que, previos los trámites de 
ley, mandéis hacer el registro y depósito del 
caso.—Tegucigalpa, 30 de junio de 1923.1—Jasó 
María Casco.”  Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Tegucigal
pa, 30 de junio de 1923.
7 A. R. Rkqta h . * 12

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: «R e
gistro y  depósito de una marea.—8. P. E.—Oo- 
mo apoderado de la «Standard 011 Compaoy of 
New York», corporación org&Dizada conforme 
a las leyes del Estado de New York, con domi
cilio y el principal asiento de sus negocios en 
26 Broadway New York, en dicho Estado, Es
tados Unidos de América, vengo a peairos el 
registro y depósito de la marca «Soeonj», ins
crita en di 
cho país, el
12 de diciem
bre de 1922, 
con el No.
162.381, coa respecto a jabón; c) 26 de diciem
bre de 1922. con el N? 162 897, con relación a 
bombillos y recipientes para lámparas; el mis
mo 26 de diciembre de 1922, con el N? 162.898, 
con respecto a asfalto; el 2 de enero de este 
aflo, con el N* 163.Í77, para distinguir petróleo 
y productos de petróleo, con o sin mezcla de 
otras sustancias, para iluminar, calentar, pro
pulsar, quemar, lubricar, engrasar, disolver, 
sellar, encerar, Impermeabilizar, bañar,1 preve
nir óxido y preservar superficies y pára tem
plar: el propio 2 de enero del año en qfiip » 1oóo 
él N *  165.178, con relación a aceites iQefltola%-
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le í para el tratamiento de la constipación, cera 
para lavanderías, vaselina, desinfectantes y 
times; el 27 de mano último, con el N? 106 013, 
para distinguir pinturas secas, en pasta y mez- 
eiad&s, listas para usarse, oarnlces, aceite de 
linaza, turpentina y aceites pulidores para su
perficies barnizadas, pintadas y laqueadas; y el 
l f  de ma>o anterior, con el NP 167 528, con re- 
lacíóo a estufas y calentadores que no sean 
eléctricos, lámparas para quemar aceite, lin
ternas, quemadores de lámparas, candeleras y 
■echas; la cual usa Imprimiéndola sobre los 
envases que contienen los productos o directa
mente sobre éstos, o fijándoles una etiqueta 
en la que se muestra la marca. Suplico que el 
poder se copie de la marca registrada en este 
pai§ por la misma compafiía, con el N® 881. 
Acompaño los certificados de registro; diez 
ejemplares de la marca; el contrato de agen- 
ala y el clisé; y os suplico que, previos los trá 
a ltes de ley, mandéis hacer el registro y depó
sito del caso.—Tegucigalpa, 30 de junio de 
1923.—José María Casco.» Lo que se pone en 
conocimiento flol público para los fines de ley .' 
—Tegucigalpa. 30 de junio de 1923.

A. R. Reina  u .

E: Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que hoy, a las 
dos de la tarde, presenta, para su Inscripción, 
doia 'Trinidad R de Zúnlga, la primera copia 
de una escritura pública, otorgada en el pue
blo de San Lorenzo el veintisés de agosto del 
afio de 1921, ante el Juez de Paz y Notario den 
Ramón L. y López, y en la cual consta: que i 
don Ursulo Núfiez vende a doña Trinidad R. 
de Zúniga una casa situada en la calle «Ber- 
trand», en el centro de dicho pueblo y en un 
•elar de veinte varas de Norte a Sur por cua
renta de Orlente a Poniente, sin cerco y cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, con casa 
y solar de Isabel Domínguez; al Sur, con la 
casa de Alian Padget; al Oriente, con solar 
baldío; al Poniente, con casa de Sixto Montoya, 
calle de por medio. Y  ne teniendo anteceden
te inscrito se hace saber al público, de confor
midad con ei artículo 2.322 dei Código Civil.— 
Nac&ome, 12 de junio de 1923.

José Ma s ía  Canales.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presentó a esta oficina la primera 
copia de una escritura pública otorgada en Co- 
mayagüela el primero de noviembre del año 
próximo pasado, ante el Notario Abogado Va
lentín Cáliz, por la que Pío Andino vende a 
Concepción Lanza, por el precio de cuatrocien
tos cincuenta.pesos plata, una posesión como 
de cuatro manzanas de capacidad, más o me
nos, sita en el Valle de las Quebráditas, térmi
no municipal de San Buenaventura, acotada 
de piedra, madera y zanjo, y cuyos límites son: 
al Norte, camino real de la montaña y posesión 
del comprador Lanza; al Sur, posesión de los 
herederos de Jacinto Alvarado; al Oriente, po
sesión del mismo comprador Lanza; y al Po
niente, posesión de Paulino Lanza. No ha
biendo antecedente insorito se hace saber al 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 29 
de junio de 1923.
7 A lonso V. Gíl v e z .

E) suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad 
minlstración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, como

de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de gaoado, 
y limitado así: al Norte, terreno ejida) del pue
blo de Atima y terreno El Emaual, de Antonio 
Cruz Caballero: al Sur, terreno ejitlal de ia a¡- 

; dea de Berlín, del municipio de A tima: al Es
te, Río Frío de por medio, cod terreno nacional: 

jy  al Oeste, con terrenos ejfdales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Lo que se 

- pone en c< noclmlento del público para loe efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
3—5 Frenando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Gopán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, e> señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja ce terreno con
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de <EI Encantado», cod fecha vein
tidós de junio del año próximo pasado: que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 

i dista como s«is kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Culu- 
cos, Yarushin y el denunciado por don Juan de 
Dios Villeda; al Sur. terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de Ei Higuito y Mai- 
oupa; al Oriente, terreno del mismo señor 
Rodríguez p-: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de Judío de 1923.
26—29 Gilbkbto  P inb d a .

El suscrito, Administrador de Rentas de es 
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid 
mayor de edad, comerciante y  vecino de Arada, 
denunciando como nacional un lote de terreno 
llamado “ Peña Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua” , que consta próximamente de cien 
hectáreas de extensión, comprendido entre los 
siguientes límites: al Norte, terreno ejidal del 
pueblo de San Vicente del Centenario y terre
no llamado “ Palo Verde’’ , perteneciente a los 
señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vioente de este apellido y otros; al Sur, 
terreno ejidal del pueblo de Arada: al Ponien 
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, con el 
expresado terreno “ Palo Verde” , Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 26 de agosto de 
1923.
5—30 Frenando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se han presentado los señores 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno llamado «Cerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo las 
siguientes colindancias: al Norte y Sur, terre
no nacional; a) Este, terreno de «Joconal», de 
unos señores Suazo; el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y  «Culupa» y iTenslntales», denun
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de «Chlqulla» y «Quebrada Grande», medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
29 Frenando P. Orvallos.

El lofrmscrlto, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, heos sa
ber: que con fecha dos del oorrlente se han 
presentado a esta oficina los señores Albino M. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en sucoricter de 
Alcaldes Auxlliareadela aldea de Rio Esteban, 
jurisdicción dei;munlciplo de Balfate, en este 
departamento, solicitando ee concedan ejidos a 
la referida aldeOndicando pera tal efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos lindero# son ke si» 
guisotes: al Norte, el mar; al Sur, montana 
inculta; al Este, Estero Prieto; y ai Oeste, Rfo 
Esteban. Lo que se pone en ocnoclmiento del 
público para loa efectos de ley.—Trujillo, 16 
de abril de 1923.
23—26 J. E. Castro.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve
cindario, se ha presentado a estos oficios denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «La  Bolsa», compuesta de dos caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita, de propiedad de Cruz Dubón: al Orien
te, terreno El Ciruelo, de propiedad del denun
ciante; y al Púntente, terreno ejidal de San 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
18 de junio de 1923.
3—5 Gilbkbto Pinkda.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 19 de 
Letras de este departamento, hace saber: qos 
por sentencia dictada el veintidós del mesen 
curso, por este Juzgado, se ha declarado here
dera ab-intestato del difunto Viceote Gueva
ra, a su menor hija legítima Angela Victoria 
Rosa Ugi& Guevara Santander; concediéndole, 
al mismo tiempo, la posesión efectiva de dicha 
herencia en la persona de su madre legítima 
doña Margarita Santander v. de Guevara, con 
beneficio de inventario.-Choluteca, 28 de agos
to ds 1923.

Carmen M. Babahona, Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— S. P. E. 
—Como apoderado de «The Texas Company», 
domiciliada en Housto, condado de H&rris, Es
tado de Texas, y nsgoclando en el número 17, 
Batery Place, ciudad, condado y Estado de 
New York, U. S. A., vengoa pedir el registroy 
depósito de la marca inscrita en dicha nación, 
con el número 163.641, con fecha 16 de enero 
de 1923, consistente en las palabras «The Texas 
Company» T U f  f  f  V  A  C  
impresas I  ■ ■ t  I

COMPANY
neas rectas paralelas y con letras mayúsculas 
iguales y verticales y la que usan mis represen
tados para distinguir petróleo, ceras de petró
leo, materias grasas y aceites lubricantes, apli
cándola o fijándola a los productos o a los pa
quetes que contienen los mismos, colocándoles 
una etiqueta impresa sobre la oual se ensefia 
la marca de fábrica, marcándola o litograflán- 
la sobre los envases. Acompaño los documen
tos de ley y el electrotipo.—Teguoigalpa, mayo 
29 de 1923.— Ciríaco A maya» Lo que se pooe 
en conocimiento del públloo para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 29 de mayo de 1923.

Marcial Lasos.

Tin. Nacional — Avenida Oermotes
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